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DECRETO ALC. No 2t¿ 6,4 TVISTOS: Lo dispuesto en tos Arts. 5, 77 y 63 letras i) y i) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en
materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Oficina de Protección de Derechos de
Infancia y Adolescencia - OPD".

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria en el marco del Convenio de
Transferencia de Recursos, As¡gnación Fondos de Terceros 114.05.96.043.005 - "Of¡c¡na de Protección de
Derechos de Infancia y Adolescenc¡a - OPD".

4.- Las Solic¡tudes de Contratación de 2018, env¡adas por el Director de Desarrollo
Comunitario, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de las
personas que se mencionan por prestación de serv¡cios profesionales en el marco del Programa Of¡cina de
Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con personas por prestación de serv¡c¡os
Profesionales: Trabajar en forma coordinada y colaborat¡va con diferentes organizac¡ones comun¡tarias y
mun¡cipales, Preven¡r y Atender vulneraciones de derechos..; Responsable de tos aspectos legales de la OPD,
en el programa denominado Of¡cina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD, según el
siguiente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Térm¡no

1 ¡4argarita lvlaría Díaz Valderrama 400.000.-
400.000.-

7010817078
0u09/2078

31/08/2018
3L/12/2018

2 Ronald Andrés Rojas Flores 555.55s. -

55 5.55 5. -

s5 5.5 55. -

02107 /2078
01/08/2018
0u09/20t8

3t/07/20t8
31i 08/2018
3tl72l2ot8

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4 La fiscalización estará a cargo de Ia Dirección de Desarrollo Comun¡tario, s¡n que esto
¡mplique lación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.

Impútese
Derechos Infancia y Adolescencia - OPD
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